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COMITE DE OBRAS PUBLICAS

En la Quinta Sesidn Ordinaria del Comité de Obras Publicas de El FIDEICOMISO llevada a cabo el

30 de mayo de 2025, se adopt¢ el siguiente:

ACUERDO:

Lic. Roberto Garcia de Santiago
Director de Administracién y Finanzas
Presidente

Mtra. Judith Jatsuko Oshin Zavala Hernandez
Jefa del Departamento de Obra Publica.
Secretaria Técnica

Lic. Carla Amaranto Pérez Judrez
Directora de Planeacién de
Proyectos Especiales

Vocal

Cap. Alt. Alfredo Garcia Mufioz
Director de Educacién Nautica
Vocal

El pleno del H. Comité de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del
Fideicomiso  Universidad Maritima vy
Portuaria de México aprueba las
actualizaciones al "Manual de Integraciony
Funcionamiento del Comité de Obras

Publicas", siendo entre otras; el
"MECANISMO DE OPERACION DEL COMITE
DE OBRAS PUBLICAS (COMITE) Y

SUBCOMITE REVISOR DE CONVOCATORIAS
(SUBCOMITE)", del numeral 13 y numeral
34 "DE LA INTEGRACION DEL COMITE Y
SUBCOMITE". Asi mismo, se instruye a la
Presidencia de este Comité envie el
documento que se apk ,
Mejora Regulatori
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Lic. Tania Yazmin Cervantes Contreras
Subdirectora de Administracion
Vocal

L.C. Rocio Viviana Vargas Gamboa

Jefa del Departamento de Presupuesto y
Contabilidad.

Vocal

Cap. Alt. Rodolfo Salazar Lima

Director de la Escuela Nautica Mercante de
Veracruz, “Cap. Alt. Fernando Siliceo y
Torres”

Vocal

Cap. Alt. Oscar Miguel Ochoa Gorena.
Director de la Escuela Nautica Mercante de
Tampico “Cap. Alt. Luis Gonzaga Priego
Gonzalez”

Vocal

Vigencia: Este documento fue autorizado por el Comité de Obras Publicas en su Quinta Sesién
Ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2025 y entrara en vigor al dia siguiente de su autorizacién.
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1. INTRODUCCION

Con el fin de que el Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México cumpla con las
funciones conferidas en materia de Obra Publica, es necesario la creacién de un Comité de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas que aporte su mejor experiencia y creatividad en
la planeaci6n estratégica en la contratacién de obras publicas y servicios relacionados con las
mismas, coadyuvando ademds a la estricta observancia de la Ley de Obras Pdblicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y demas disposiciones relativas y aplicables, estableciendo para tal
efecto los mecanismos internos de regulacién que permitan una contratacién eficaz, eficiente,
oportuna, transparente y apegada a la legalidad.

Asimismo, se formalizard un Subcomité Revisor de Convocatorias de Obras Publicas el cual estara
orientado a garantizar que la documentacién inherente a los procesos de contratacién de obras
publicas y de los servicios relacionados con las mismas permita que las dreas encargadas de la
contratacion, residencia, supervision, recepcién y finiquito de las obras publicas, cuenten con los
modelos de los documentos necesarios en la administracion de las obras debidamente
actualizadas, que deriven en un mejor control de las mismas.

El presente documento sefiala en cada uno de los apartados que lo conforman, la razén de ser del
mismo, su integracion, mecanismos de operacién, funciones del Presidente, Secretario Técnico y
Vocales; asi como el nivel y grado de participacion de los Invitados y Asesores a las sesiones de
trabajo del propio Comité y Subcomité

v
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OBJETIVOS

DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

Determinar las acciones conducentes para la optimizacién de los recursos destinados a las
Obras Publicas y los servicios relacionados con las mismas.

Coadyuvar al cumplimiento de las metas establecidas en materia de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y a la observancia de la normatividad aplicable a la
misma.

Establecer los lineamientos que permitan el desarrollo administrativo y eficientar las

funciones inherentes a la contratacién de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

DEL SUBCOMITE REVISOR DE CONVOCATORIAS.

Determinar las acciones conducentes para contar con todos los modelos de la
infraestructura documental debidamente actualizada en la Ley de Obras Pablicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y demas normatividad aplicable en la
materia previo al inicio de los procedimientos de contratacion y a la ejecucion de las Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas de cada ejercicio presupuestal.

Propiciar que las condiciones administrativas sean expeditas, tanto para El Fideicomiso
Universidad Maritima y Portuaria de México como para los Licitantes.
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Para efectos de este documento se aplicaran las definiciones establecidas en los Articulos
2,3y 4 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Centros de Costo:

Centro de Educacién Nautica de Campeche, Escuelas
Nauticas Mercantes de Mazatlan, Tampico, Veracruz, y
Oficinas Centrales.

Comité:

El Comité de Obras Ptblicas y Servicios Relacionaos con las
Misas es un organismo colegiado de participacién plural,
con capacidad de andlisis y resolucién técnica,
administrativa y operativa, responsable de tomar
decisiones que aseguren en materia de obras publicas las
mejores condiciones de contratacién de los trabajos y
servicios que se ejecuten para “El Fideicomiso”.

El Fideicomiso:

Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México.

La Ley:

Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Obra Piblica:

Trabajos que tengan por objeto construir, instalar,

.ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar,

mantener, modificar y demoler bienes inmuebles en
propiedad o posesién de “El Fideicomiso”. Asimismo,
quedan comprendidos dentro de este concepto los
indicados en el Articulo 3 de la Ley.

Orden del dia:

Lista de asuntos que han de ser tratados en el Comité, con
indicacion  del orden que han de seguir
fundamentalmente, de los puntos a resolver y no del
orden a seguir en una sesion.

Plataforma:

Plataforma Digital de Contrataciones Publicas.

Procedimientos de contratacion:

Licitacion publica, invitacion a cuando menos tres
personas y adjudicacién directa.

Programa anual de obras servicios
relacionados publicas y con las mismas:

Es la relacién ordenada y detallada de actividades que se
ejecutaran en el Ejercicio Fiscal correspondiente para el
proceso de contratacién de obras publicas, asi como de los
servicios relacionados con la obra publica, de licitaciones,
invitaciones y adjudicaciones directas.

El Reglamento:

Reglamento de la Ley de Obras Pdblicas y Servicios
Relacionados con la Mismas.

Servicios relacionados con las obras

Son los trabajos que tengan por objetq.concebir, disefiar y
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publicas:

calcular los elementos que integran un proyecto de obra
publica; las investigaciones, estudios, asesorias Yy
consultorias que se vinculen con las acciones que regula la
ley; la direccidn o supervisién de la ejecucion de las obras
y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o
incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asi como las
comprendidas en el Articulo 4 de la Ley.

Sesion Extraordinaria:

Seran aquellas para tratar asuntos de caracter urgente,
debidamente justificados, previa solicitud formulada por
cualquier miembro del Comité.

Sesion Ordinaria:

Aquellas que estén programadas en el calendario anual de
sesiones, las cuales se podran cancelar cuando no existan
asuntos a tratar.

Subcomité Revisor de Convocatorias:

Organismo colegiado encargado de formular propuestas
tendientes a mejorar la infraestructura documental que se
requiere para realizar los procedimientos de contratacién.
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Iv. MARCO JURIDICO

a) Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos

1. Leyes

b) Ley Organica de la Administracién Publica Federal.

¢) Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
d) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

e) Ley General de Responsabilidades Administrativas.

2. Reglamento
f) Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
g) Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

h) Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno

3. Manuales

i) Manual de Organizacién del Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México
4. Politicas

J) Politicas, Bases y Lineamientos, en materia de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas (Pobalines 2024).

5. Acuerdos

k) Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (Publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 02 de noviembre de 2017)
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V. ALCANCE.

Direccion General

e Departamento de Enlace Gubernamental y con Organizaciones Privadas
e Departamento Juridico

Direccién de Administracion y Finanzas

Subdireccién de Finanzas

o Departamento de Presupuesto y Contabilidad

Subdireccién de Administracién

° Departamento de Adquisiciones
o Departamento de Obra Publica
o Departamento de Informatica

Subdireccion de Recursos Humanos

¢ Departamento de Recursos Humanos

Direccién de Planeacién de Proyectos Especiales

e Departamento de Inspeccién y Auditorias

Direccién de Educacién Nautica

Subdireccién de Planeacién Educativa

o Departamento de Formacién
o Departamento de Capacitacion

Subdireccidn de Desarrollo Académico

o Departamento de Vinculacion
o Departamento de Innovacién de Procesos

§
H 3

Organo Interno de Control

A. En Centros de Costos.

Centro de Educacion Nautica de Campeche, Escuelas Nduticas Mercantes de
Mazatlan, Tampico, Veracruz, y Oficinas Centrales.
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MECANISMOS DE OPERACION DEL COMITE Y SUBCOMITE.

La adjudicacién de contratos de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas se
haradn en estricto apego al marco juridico, sus disposiciones legales reglamentarias y
administrativas, asi como en los lineamientos emitidos por “El Fideicomiso” en materia de
obras publicas y servicios relacionados con las mismas.

El Comité, para la contratacién de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
atravésde los procedfmientos considerados en la Ley y su Reglamento, s6lo emitird opinién
sobre aquellas contrataciones que formen parte del programa anual de obras publicasy en
consecuencia cuenten con la autorizacién presupuestal, legal, administrativa y técnica
correspondiente.

Realizar las gestiones necesarias a fin que, en los contratos de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las mismas, aseguren a “El Fideicomiso”, las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demas
circunstancias pertinentes.

Promover que la adjudicacién de los contratos se efectle por regla general a través de
licitaciones publicas de conformidad con el segundo parrafo del articulo 27 de la Ley.

Resolver en forma oportuna los asuntos que se presenten en el seno del Comité y
Subcomité, tomando como base el interés institucional.

Establecer los mecanismos necesarios de coordinacién y comunicacién del Comité y
Subcomité; a fin de lograr su adecuado funcionamiento.

Mantener un adecuado seguimiento a los acuerdos establecidos en cada sesién del Comité
y Subcomité hasta su implementacion. -

El funcionamiento del Comité y Subcomité es de caracter permanente y los acuerdos que
generen en sus sesiones, seran de observancia general y obligatoria en El Fideicomiso.

Sesiones Ordinarias.

1)

2)

En la dltima sesién ordinaria de cada ejercicio fiscal la Direccién de Administracién y
Finanzas presentara a consideracién del Comité el calendario de sesiones ordinarias del
ejercicio inmediato posterior.

En la primera sesién ordinaria del comité del ejercicio fiscal correspondiente se analizara y
se emitirdn las observaciones y recomendaciones, previo a su difusién en la Plataforma y
en la pagina de Internet de “El Fideicomiso”, del Programa Anual de Obras Publicas y




3)

4)

5)
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Servicios Relacionados con las Mismas autorizado y se determinard la ubicacién del
importe de presupuesto autorizado de “El Fideicomiso” en los rangos de los montos
maximos a que alude el Articulo 43 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado que “El
Fideicomiso” les asigne para la realizacién de obras y servicios, segin articulo 75 del
Reglamento.

La primera sesién ordinaria del Subcomité debe efectuarse en el primer mes de cada afio,
independientemente de que, no. sea necesaria la actualizacién de los documentos
empleados en la Administracién de las Obras Publicas.

La convocatoria de cada sesién ordinaria junto con el orden del dia y los documentos
correspondientes a cada asunto, se entregaran a los integrantes del Comité por medios
electrénicos, cuando menos con tres dias habiles de anticipacién a la celebracién y de dos
dias cuando menos para el Subcomité, deberdn contener como minimo los siguientes
apartados. En caso de no observarse este plazo la sesién no podré celebrarse:

Lista de asistencia

El acta de la sesién anterior debidamente formalizada, segln se trate.

En caso de existir, seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones anteriores.
Asuntos a dictaminar por el Comité o Subcomité.

Asuntos generales, en los que sélo se presentaran asuntos de caracter
informativo.

® a0 oo

Los asuntos que se sometan a consideracién del Comité y Subcomité deberdn presentarse
en el formato que al efecto elaborard la Direccién de Administracién y Finanzas, éste
invariablemente deberd contener los datos siguientes:

a) Lainformacién resumida del asunto que se propone sea analizada, o bien, la descripcién
genérica de las obras o servicios que se pretendan contratar, asi como su monto
estimado.

b) La justificacién y la fundamentaciéon legal para llevar a cabo el procedimiento de
contratacién, debiendo anexar el escrito a que hace referencia el segundo parrafo del
Articulo 41 de la Ley, debiendo considerar lo establecido en el articulo 73 del
Reglamento de la Ley.

¢) Laindicacién de la documentacion soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de
la cual debera considerarse la que acredite la existencia de suficiencia presupuestaria,
viabilidad técnica y legal.

d) Y las demas que se consideren relevantes.

.
i
i
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€) Una vez que, el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité o Subcomité, el
documento a que se refiere el inciso anterior, se redactara un Acuerdo, el cual debera
ser firmado por cada asistente con derecho de voto.

Las sesiones ordinarias seran convocadas y presididas por el Presidente, asistiran los

Vocales propietarios o suplentes en caso de ausencia del primero, Asesores e Invitados

especiales, en su caso.

De cada Sesién se levantard un acta que serd aprobada y firmada por todos los que
hubieran intervenido en ella, misma que serd presentard debidamente formalizada a més
tardar en la reunién ordinaria inmediata posterior, en la que se deberd sefialar el sentido
de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y los comentarios
relacionados de cada asunto.

En cada Sesién Unicamente se trataran los temas contenidos en el orden del dia, mas
aquellos que se soliciten en la propia sesién como parte de los asuntos generales.

Los titulares del Comité y Subcomité deben designar por escrito a sus respectivos suplentes,
los que deberan contar con un nivel jerdrquico inmediato inferior al del titular.

Sesiones Extraordinarias.

1)

a.
b.

3)

4)

Las sesiones extraordinarias se convocaran sélo cuando existan asuntos debidamente
justificados, y se efectuaran previa solicitud formulada por el titular del Area requirente o
del Area responsable de la contratacién sobre aquellos asuntos que por su trascendencia
asi lo requieran y que no sea posible programar para las sesiones ordinarias.

El desarrollo de este tipo de sesiones se hara andlogamente al procedimiento establecido
para las sesiones ordinarias. Se debera convocar y remitir el orden del dia y la informacién
necesaria para dictaminacién del Comité o Subcomité, cuando menos con un dia habil de
anticipacion a la fecha en que se programe, en caso de no observarse este plazo, la sesién
no podra celebrarse.

El orden del dia de las sesiones extraordinarias deberd contener exclusivamente los
siguientes apartados:

Lista de asistencia.
Asuntos a dictaminar.

Al solicitarse la celebracién de una reunién extraordinaria, los requirentes de la misma
deberan entregar, cuando menos con tres dias habiles de anticipacién al Secretario Técnico,

los asuntos a tratar y la documentacién necesaria que sustente la solicitud.

Documentos minimos que deben presentarse como soporte de los asuntos a tratar en el




a)

b)

0

d)

e)

Marina

Secretaria de Marina

Comité o Subcomité; los que deberdn cumplir con los requisitos establecidos en el
procedimiento para las sesiones extraordinarias son:

a. Formato de acuerdo.
b. Soporte documental correspondiente:

La informacion resumida del asunto que se propone sea analizada, o bien, la descripcién
genérica de las obras o servicios que se pretendan contratar, asi como su monto estimado.

La justificacién y la fundamentacion legal para llevar a cabo el procedimiento de contratacion,
debiendo anexar el escrito a que hace referencia el segundo parrafo del Articulo 41 de la Ley,
debiendo considerar lo establecido en el articulo 73 del Reglamento de la Ley.

La indicacién de la documentacién soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de la cual
deberd considerarse la que acredite la existencia de suficiencia presupuestaria, viabilidad
técnicay legal.

Y las demds que se consideren relevantes.
Una vez que, el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité o Subcomité, el documento

a que se refiere el inciso anterior, se redactard un Acuerdo, el cual debera ser firmado por cada
asistente con derecho de voto.

" 5) El Comité de Obra Publica, previa convocatoria, deberd sesionar por lo menos cada

bimestre, salvo que no existan asuntos a tratar, en cuyo caso deberd darse aviso a los
miembros del Comité, cuando menos con 24 (veinticuatro) horas de anticipacién a la
prevista para su celebracion.

6) La primera sesi6on ordinaria del Subcomité deberd efectuarse cuando existen
procedimientos de licitacion o invitacién a cuando menos tres personas. O durante el
primer trimestre de cada ejercicio presupuestal, salvo que no sea necesaria la actualizacién
de los documentos inherentes a los procesos de contratacién, residencia, supervision,
recepcion y finiquitos de las obras publicas y servicios relacionados con las mismas, en cuyo
caso debera darse aviso por escrito a los miembros del Subcomité.

7) Las sesiones se llevaran a cabo cuando asistan como minimo la mitad mas uno de los
miembros con derecho a voz y voto y los acuerdos se tomaradn por mayoria de votos,
debiendo indicarse en el acta de la reunién quienes emiten el voto y el sentido de éste,
excepto en los casos en que la decisién sea unanime; en caso de empate, quien presida
tendré voto de calidad para tomar la determinacién correspondiente.

8) Las reuniones del Comité o Subcomité no podran llevarse a cabo en ausencia del Presidente

0 su suplente.
]
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9) El orden del dia de las sesiones ordinarias contendré un apartado correspondiente al
seguimiento de los acuerdos emitidos en las sesiones anteriores, salvo en los casos que no
existan acuerdos pendientes. En el punto correspondiente a asuntos generales, sé6lo
podran incluirse asuntos de caracter informativo.

10) Mediante el desarrollo de una Sesién Ordinaria, se incluird un programa de trabajo con la
descripcion genérica y un cronograma de las obras prioritarias para el buen
funcionamiento de los inmuebles y de las instalaciones de El Fideicomiso. Asi también se
determinara el procedimiento de su contratacién, ya sea por licitacién publica o por
excepcién de ésta, en sus modalidades de invitacién a cuando menos tres personas o por
adjudicacién directa. Esto Gltimo en funcién de los rangos de montos mé&ximos que
publique el Presupuesto de Egresos de la Federacién y del importe total autorizado a la
Direccién de Administracién y Finanzas o los Centros de Costos para la realizacién de obras
o servicios, en el ejercicio fiscal correspondiente.

11) En el caso de que en el transcurso de cada ejercicio presupuestal existan obras con cargo a
las partidas 3504 y 3507 del gasto corriente, no programadas o imprevistas que resulten
necesarias de realizar por razones que se justifiquen, se solicitaré la revisién y autorizacién
del Director de Administracién y Finanzas para su incorporacién al programa anual de obras
publicas del ejercicio de que se trate y en caso de resultar procedente se informara de la
modificacién del mencionado programa al Comité de Obras Publicas a fin de que sea
revisado y se formulen las observaciones'y recomendaciones convenientes. Para las obras
con cargo al Capitulo 6000 "Inversién Publica” deber4 ser presentado a la consideracién del
Comité de Obra Publica de “El Fideicomiso” y gestionar posteriormente la autorizacién
correspondiente ante la Direccién de Administracién y Finanzas.

12) Quedard a eleccién de los asesores titulares o en caso de ausencia de estos de sus
respectivos suplentes y de los Invitados que asistan al Comité, firmar el formato del acuerdo
respectivo. Sin embargo, los asesores y los invitados firmardn Gnicamente el acta como
constancia de su asistencia o participacién y como validacién de sus comentarios, en la que
debera sefialarse el sentido del acuerdo tomado por los integrantes con derecho a voz y
voto y los comentarios relevantes de cada caso.

13) El formato del asunto que se someta a la consideracién del Comité debera estar firmado
por el Secretario Técnico, responsabilizdndose de que la informacién contenida en el mismo
corresponda a la proporcionada por las areas solicitantes.

14) Las especificaciones y justificaciones técnicas y econémicas de los asuntos que se sometan
a consideracién del Comité y de los proyectos de actualizacién de la infraestructura
documental que se sometan a consideracién del Subcomité, deberan ser firmadas por el
titular del drea del asunto a tratar.

% 15) Cualquiera de los integrantes del Comité o Subcomité podrad proponer modificaciones a
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"estos lineamientos por situaciones no previstas, las cuales invariablemente deberan ser
sometidas a la consideracién de los propios integrantes del Comité o Subcomité, segun sea
el caso.

VIl. DE LA INTEGRACION DEL COMITE Y SUBCOMITE.

1) El Comité y Subcomité de Obra Publica se constituirdn formalmente, mediante acta en que
asi quede asentado, firmada por cada uno de los integrantes del Comité, previo acuerdo
del mismo y para el Subcomité de igual forma.

2) Los integrantes del Comité deben ser los Titulares de las Direcciones de Areay Direcciones
de Centros de Costos. Estara conformado por un Presidente titular, un Secretario Técnico,
asi como por 6 (seis) Vocales titulares y 2 (dos) Asesores, representados como se indica:

INTEGRACION DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS.

Presidente Director de Administracién y Finanzas.
Secretario Técnico Jefe del Departamento de Obra Publica.
Vocal Subdirector (a) de Finanzas
Vocal - Subdirector de Administracion
Vocal ~ Director (a) de Educacién Ndutica
Vocal Director de Planeacién de Proyectos Especiales
Vocal Director de la Escuela Nautica Mercante de Veracruz,

“Cap. Alt. Fernando Siliceo y Torres”

Director de la Escuela Nautica Mercante de Tampico

Vol “Cap. Alt. Luis Gonzaga Priego Gonzalez"
Asesor Jefe del Departamento Juridico. q\
Asesor Titular del Organo Interno de Control.

BN




Marina

Secretaria de Marina

INTEGRACION DEL SUBCOMITE REVISOR DE CONVOCATORIAS DEL DEPARTAMENTO
DE OBRAS PUBLICAS.

3) El Subcomité deberd estar constituido por un Presidente titular, un Secretario Técnico, asi

como por (6) seis Vocales titulares y (2) dos Asesores, representados por los titulares de los
puestos que se indican.

Director de Administraciéon y

Presidente ;
Finanzas.
C Jefe del Departamento de Obra
Secretario Técnico S
Publica.
Vocal Subdirector (a) de Finanzas
Vocal Subdirector de Administracién
Vocal . Director (a) de Educaciéon Nautica
Director de Planeacién de Proyectos
Vocal p
Especiales
Asesor Jefe del Departamento juridico.
Titular del Organo Interno de -
Asesor

Control.

4) Los integrantes del Comité y Subcomité, asi como los asesores del mismo deben designar
por escrito a sus respectivos suplentes, los que para el Comité deberan contar con un nivel
jerdrquico inmediato inferior al del titular. Los Suplentes, en ausencia de sus titulares,
asumiran todas las facultades y responsabilidades de estos tltimos.

5) La responsabilidad de cada integrante del Comité y Subcomité quedara limitada al voto o
comentario que emita u omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su
consideracion, con base enla documentacién que le sea presentada.

6) Las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité y Subcomité no comprenden

las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrolio de los
procedimientos de contratacion o en el cumplimiento de los contratos.

VIl. DE LAS FUNCIONES DEL COMITE. P




1)

2)

4)

5)

6)

7)

8)

9)
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A través de la Direccién de Administracién y Finanzas, en el mes de junio, dar a conocer los
programas y anteproyectos del presupuesto de obra publica, para el ejercicio fiscal del
siguiente afio, asi como formular observaciones y recomendaciones para la integraciéon
final del presupuesto de inversién que se incorpore en el presupuesto de egresos de la
Entidad. ~ :

La Direccién de Administraciéon y Finanzas y los Centros de Costos se apegaran a los rangos
de los montos maximos de contratacién, a que hace referencia el Articulo 43 de la Ley.

Revisar el programa y el presupuesto aprobado para el ejercicio correspondiente de Obras
Pudblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asi como sus modificaciones, y formular
las observaciones y recomendaciones convenientes, antes de su publicacidon en la
Plataformay en la pagina de Internet de “El Fideicomiso”.

Dictaminar, previamente al inicio del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar
licitaciones publicas, por encontrarse en alguno de los supuestos de excepcién previstos en
el Articulo 42 de la Ley, la solicitud de excepcién a la licitacién publica invariablemente
debera contener un resumen de la informacién prevista en el articulo 73 del Reglamento
de la Ley y la relacién de la documentacién soporte que se adjunte para caso.

Dictaminar sobre la procedencia de los proyectos de Politicas, Bases y Lineamientos en
Materia de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas que le presenten, asi
como someterlas a la consideraciéon del Comité Técnico de “El Fideicomiso”, y en su caso
discutir sobre supuestos no previstos en las mismas.

Analizar trimestralmente el informe de la conclusién y resultados generales de las
contrataciones que se realicen y en su caso, recomendar las medidas necesarias para
verificar que el programa y presupuesto de obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma,
asi como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratacion
y ejecucién. Lo anterior de acuerdo a lo sefialado en el Articulo 29 del Reglamento de la Ley.

Analizar exclusivamente para su opinién, cuando se le solicite, los dictamenes y fallos
emitidos por los responsables de ello.

Autorizar la creacién del Subcomité de Obras Publicas cuando se justifique, asi como
aprobar su integracién y funcionamiento.

Coadyuvar al cumplimiento de la Ley, su Reglamento y demas disposiciones aplicables.

10) Elaborar informes anuales respecto de los logros obtenidos, segin las metas fijadas para

cada ejercicio presupuestal, debiendo proporcionar copia de dichos informes a la Direccion
General. ’ /
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11) Elaborary aprobar el Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Obras Publicas
en el cual se deberan considerar cuando menos lo establecido en la fraccién V del articulo
25 de la Ley.

12) Establecer el calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, elaborado
por el Presidente del Comité de Obras Publicas.

13) Revisar y formular observaciones, asi como realizar recomendaciones ante éste Organo

Colegiado a las modificaciones o adecuaciones del programa anual para la contratacién de
obras publicas y servicios relacionados con las mismas.

14) Dictaminar los montos maximos de actuacidén que al efecto se establezcan en el
Presupuesto de Egresos de la Federacion.

IX. DE LAS FUNCIONES DEL SUBCOMITE.

1) Revisar y proponer modificaciones y/o en su caso la actualizacién que corresponda a los
' documentos siguientes:

a. Convocatoria a la licitacién pdblica y cartas de invitacién a cuando menos tres
personas.

b. Actas de los eventos del procedimiento de contratacién, residencia y supervisién,
recepcion fisica de los trabajos y finiquito de los trabajos, como son:

i. Convocatoria a la Licitacién Publica.
ii. Convocatoria a la Invitacién cuando menos a tres personas.

2) En el mes posterior a cada trimestre del afio se informara por escrito al Comité de los
asuntos tratados en el seno del Subcomité, salvo en el caso de que no se hayan atendido
asuntos en el trimestre de que se trate.

X. DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITE Y SUBCOMITE.

1) Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité;

2) Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité y Subcomité, en el lugar, fecha y hora

indicados, vigilando el cumplimiento de este Manual, asi como emitir su voto respecto d
los asuntos que se sometan a consideracién del mismo.
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3) Expedir las convocatorias y 6rdenes del dia de las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Comité o Subcomité, a propuesta del Secretario Técnico.

4) Someter a consideracién del pleno, el Orden del Dia de las Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias y en su caso, su modificacion;

5) Conducir el desarrollo de las Sesiones;
6) Dirigir y moderar los debates durante el desarrollo de las Sesiones;

7) El Presidente tendrd voz y voto; al igual que el suplente, en caso de ausencia del titular y
que se encuentre presidiendo la reunion.

8) Revisar y firmar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que se celebren, para
su distribucién a los integrantes del Comité o Subcomité.

9) Revisar que el Secretario Técnico registre con precisién en las actas de las sesiones,
aspectos tales como cancelacién de sesiones, justificacién de la no inclusion en el Orden del
Dia de asuntos que las dreas hayan solicitado revisar y otros asuntos que, por su
importancia, se considere necesario incluir.

10) Ejercer su voto de calidad en aquellos casos en que el resultado de la votacién efectuada
entre los integrantes del Comité o Subcomité, refleje un empate.

XI. DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE Y SUBCOMITE.

1) Elaborar y expedir las convocatorias, contenido de las érdenes del dia y de los listados de
los asuntos a tratar, incluyendo en las carpetas de trabajo los soportes documentales
necesarios; asi como remitirlos en tiempo y forma a cada integrante del Comité o
Subcomité, a través de la carpeta de trabajo de la sesién a celebrarse.

2) Levantar la lista de asistencia de las sesiones del Comité y Subcomité para verificar que
exista el quérum necesario.

3) Supervisar que los acuerdos del Comité y Subcomité se asienten correctamente en los g
formatos respectivos, elaborar el acta de cada una de las sesiones y dar seguimiento al \%\\)
cumplimiento de los acuerdos.

4) Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado, debiendo

conservarlo en custodia. (\
24 .
5) Elaborar y presentar a consideracién del Comité para su analisis y dictagminacién las ‘
propuestas de inversién que integran el anteproyecto anual del Programa gde Inversiones
en Materia de Obras Publicas.
\ ina 20 |31 )
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6) Elaborar las actas de las sesiones en donde registre con precisién aspectos tales como
cancelacién de sesiones, justificacién de la no inclusién en el Orden del Dia de asuntos que
las dreas hayan solicitado revisar y otros asuntos que por su importancia previa aprobacién
del presidente deba incluir.

7) Elaborar el calendario de sesiones ordinarias, y someterlo a la consideracién del Presidente
del Comité.

8) Presentar ante el pleno del Comité el Programa Anual para la Contratacién de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para su revisién, opinién y, en su caso
formulaciéon de observaciones y recomendaciones, dentro del plazo establecido en la
normatividad vigente aplicable para su difusidon, mismo que debera ser elaborado por la
Direccién de Administracién y Finanzas, con base en los programas recibidos de las demas
areas operativas de “El Fideicomiso”.

9) Presentar ante el pleno del Subcomité la relacion de documentos administrativos
necesarios en los procedimientos de contratacion, residencia, supervision, recepcion y
finiquito de las Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para su revision y
actualizacién, en su caso, y su posterior difusién a las reas operativas de “El Fideicomiso”.

10) Informar trimestralmente al pleno del Comité, lo siguiente:

a) Lareferencia de las inconformidades recibidas, a fin de que el Comité cuente con elementos
para proponer medidas tendientes a subsanar las deficiencias que, en su caso, estuvieren
ocurriendo en el area encargada de los procedimientos de contratacién, con el propésito
de evitar se susciten otras: para ello, serd necesario precisar el acto en contra del cual se
presenta la inconformidad, las dreas involucradas, los motivos que la generaron y el sentido
de la resolucién y el estado que guardan.

b) El estado que guardan los procedimientos de aplicacién de garantias por la rescisién de los
contratos o por el no reintegro de anticipos.

c) Los resultados de la gestion del Comité y de la contratacién de obras y servicios
relacionados con estas. '

d) Las modificaciones o adecuaciones del programa anual para la contratacién de obras (\\éﬂ A
publicas y servicios relacionados con las mismas. .

11) Elaborard y circulara el registro de asistencia de los miembros del Comité, en cada una de
las sesiones.
12) Someter a consideracién del Comité los diversos asuntos incluidos en el orden del dia.

13) Circular para su firma los acuerdos emitidos por los miembros del Comité durante la sesién.
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14) Dar seguimiento a los acuerdos establecidos durante las sesiones del Comité, informando
al mismo los resultados.

15) Vigilar que el archivo de documentos del Comité esté completo y se mantenga actualizado,
cuidando su conservacién por el tiempo minimo que marca la Ley en la Materia.

16) Enviar oportunamente a las areas involucradas los acuerdos tomados.

17) Elaborar la redaccién de los asuntos tratados estableciendo el seguimiento de acuerdos
contraidos en las sesiones y vigilar su debido cumplimiento.

18) Elaborar el informe anual respecto de los logros obtenidos de los asuntos presentados al
Comité, durante el ejercicio presupuestal que corresponda, de acuerdo a las metas fijadas.

19) Recibir y concentrar los informes trimestrales y anuales de los Subcomités, que en su caso
se establezcan, a efecto de integrarlos a los informes del Comité.

20) Circular el acta y obtener las firmas de los participantes en las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Comité y Subcomité, en su caso hacer las modificaciones a que haya
lugar.

21) El secretario técnico sélo tendra derecho a voz.
XIl. DE LAS FUNCIONES DE LOS VOCALES DEL COMITE Y SUBCOMITE.

1) Enviar al Secretario Técnico los documentos de los asuntos que se deban someter a la
consideraciéon del Comité o Subcomité, en un término de 5 (cinco) dias habiles, previos a la
reunién, asi como pronunciar los comentarios que estime pertinentes.

2) Analizar el orden del dia y los documentos de los asuntos que se sometan a su
consideracién en el Comité a efecto de emitir el voto correspondiente, asi como pronunciar
los comentarios que estimen pertinentes.

3) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Comité o Subcomité en lo que a su
area corresponda.

4) Aportar la informacién que los miembros del Comité o Subcomité consideren necesaria
para el desahogo de los asuntos correspondientes a su area, que se presenten en las
sesiones.

5) Firmar la lista de asistencia, las actas de las sesiones a las que asistan, asi los listados de
casos que se presenten a dictaminacion del Comité y Subcomité.
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Xlll.  DE LOS ASESORES E INVITADOS.

1) Los Asesores proporcionaran de manera fundada y motivada la orientacién necesaria en
torno a los asuntos que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades que tenga
conferidas el drea que lo haya designado.

2) Los Asesores del Comité o Subcomité, tendran derecho a voz, pero no a voto.

3) Los Asesoresy los Invitados deberan firmar la lista de asistencia y las actas de las sesiones
a las que asistan como constancia de su participacién.

4) Los invitados o especialistas Ginicamente tendran participacién en el Comité en los casos en
que el Presidente o el Secretario Técnico, considere necesaria su intervencién, para orientar
0 aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su
competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido
invitados.

5) Los invitados al Comité o Subcomité, tendran derecho a voz, pero no a voto.

6) Los invitados suscribirdn un documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva
y confidencialidad, en caso de que durante su participacién tengan acceso a informacién
clasificada con tal caracter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica Gubernamental.

XIV. HISTORIAL DE CAMBIOS.

Revision Fecha de Emision ~ Descripcion del .,
5 .y . . 3 Motivo (s)
Ndm. aprobacién Original cambio
Se actualiz6é debido a las
Actualizacién del reformas a la Ley de Obra
Manual Puablicas y Servicios
01 0572025 07/09/2021 de Integracién y Funciones | Relacionados con las Mismas,
del Comité de Obras | publicadas en el Diario Oficial
Publicas. de la Federacién el 16 de abril 5
de 2025. C& -
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Formato de Presentacién de Asuntos al Comité de Obras

- (02)

Sesién:

(3

Fecha:

(6)

Ordinaria (4)
Extraordinaria (5)

(DD/MM/AA)

Area solicitante:
(7)

_ Procedimiento solicitado

(8)

Obra: (9)

Supervision: (10)

Proyecto: (11)

Programa:
(12)

Actividad Institucional:
(13)
Fuente de financiamiento:
(14)
Concepto de gasto:
(15)
Presupuesto del
concepto de

gasto: (16)

Presupuesto disponible:
(17)
Oficio de
autorizacion de
inversion: (18)

Oficio de autorizacidon de la afectacién
programaético presupuestal:

(19)

Asunto
No.

Canti
dad

Uni
dad

Descripcion
de la obra
Periodo de
inicioy
termino

Monto

) Justificaci
estimado

on

Fundamento legal Dictamen
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ASUNTO

No. de G s
. Descripcion de la Anotacién
espacio
(1) Indicar el nimero de hoja.
(2) Anotar el nombre de la clave de la Unidad Responsable.
(3) Indicar el nimero de la sesién que corresponda.
((5))y Marcar en el espacio, si la sesién es ordinaria o extraordinaria.
(6) Registrar la fecha de realizacién de la sesién, anotando el dia, mes y afo.
(7) Nombre del drea que somete el caso a consideracién del Comité.
(8) Indicar si el procedimiento se realiza por Invitacién Restringida o por Adjudicacién
Directa.
(9),
(10) Especificar si se ejecutara obra civil, supervision de obra o si se realizaran proyectos.
y(11)
(12) Indicar la clave del Programa con cargo al cual se presenta el caso, conforme a la
estructura programatica vigente.
(13) Indicar la clave de la Actividad Institucional en la que se clasifican las obras o los
trabajos a realizar, conforme a la estructura programatica vigente.
Especificar el origen de los recursos con los que, se financiaran las obras o
(14) ; x . -
trabajos a realizar (recursos fiscales, de crédito o federales).
(15) Anotar el concepto del gasto a afectar, pudiendo ser 6100 6 6300 del clasificador
por objeto del gasto, dependiendo del destino especifico de la operacién.
(16) Indicar el monto presupuestal autorizado para el concepto del gasto referido en el punto

15. L 4
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20 21 22 23 24 25 26 27
President Vocal Vocal Vocal
e Vocal

Elaboré: (28) _

Vo Bo de suficiencia Vocal Vocal

presupuestal:

Vocal
(29)_

Autorizé: (30)_

Firmas de los integrantes del Comité (31)
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(17)

Anotar el monto disponible del concepto a afectar, a la fecha en que se presenta
el caso al Comité.

(18)

Registrar el nimero de oficio de autorizacién de inversién que le fue comunicado a la
Unidad Responsable, por parte de la Subsecretaria de Egresos. -

(19)

Anotar el ndmero de oficio de autorizacion de la Afectacién Programético-
Presupuestal, en el caso de que la accién propuesta no hubiera estado
considerada en el presupuesto original.

Anotar el nimero de asunto que se somete al Comité para su aprobacién. (La

(20) numeracién debera ser consecutiva).
Especificar la cantidad de las obras o los trabajos a realizar. (Ejemplo: 1 Obra, 40
(21) Km, 70 m2. etc.).
(22) Considerar la Unidad de Medida en funcién de la cual se realizaran las obras o los
trabajos. (Ejemplo: Obra, Km., M3, M2, documento, etc.).
(23) Descripcion breve y concreta de las obras o los trabajos a ejecutar, indicando con
claridad el periodo de ejecucion correspondiente.
Indicar el monto estimado en pesos del costo de las obras o los trabajos,
(24) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.
(25) Explicar en forma breve y concisa, las razones que justifican las obras y/o trabajos a
gjecutar.
Anotar el o los Articulos aplicables para el procedimiento solicitado (LOPDF y LOPySRM)
(26) Yy sus respectivos Reglamentos.
Anotar el Dictamen tomado por el pleno (espacio para ser llenado
(27) exclusivamente por el Comité).
(28) Nombre y firma del Servidor Piblico que elaboré la solicitud.
(29) Nombre y firma del Servidor Publico responsable de certificar la suficiencia presupuestal.
(30) Nombre y firma del Servidor Publico responsable de autorizar la solicitud.

(31)

Firma de los integrantes del Comité.
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Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las Sesiones del Comité de Obras

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias del Comité de Obras del Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México
(FUMPM) como 6rgano de auxilio a través del cual se establecen la toma de decisiones, emision de
dictdmenes, generacién de directrices y politicas internas en sus respectivas competencias, para
promover que las obras publicas y los servicios relacionados con ésta se realicen en apego a la
normatividad de la materia. |

Descripcion Narrativa:

No. Actor Actividad
1 Presidencia Declara el inicio de la Sesién Ordinaria o Extraordinaria.
2 Secretaria Verifica la asistencia y que exista el quérum para el desarrollo de la Sesion.
Técnica
¢Existe quérum?
NO
3 Presidencia Suspende la Sesién por falta de quérum.
4 Secretaria Levanta el Acta de suspensién por falta de quérum y recaba la firma de las
Técnica personas integrantes del Comité presentes.
(Conecta con la actividad 12)
SI
5 Presidencia Declara la validez de la Sesién con la existencia de quérum.
6 Secretaria Somete a aprobacién de los miembros del Comité cada uno de los asuntos
Técnica del Orden del Dia.
éSe aprueba el orden del dia?
NO
7 Secretaria Realiza ajustes al Orden del Dfa para su aprobacion por los Integrantes del
Técnica Comité. .
(Conecta con la actividad 6)
SI
8 Presidencia Presenta a los miembros del Comité cada uno de los asuntos del Orden del
Dia.
9 Integrantes Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos presentados al Comité,
del Comité exponiendo los argumentos que correspondan. '
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10 Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman Acuerdos sobre los
asuntos de la Sesién.
11 Secretaria Registra los Acuerdos y su votacién para el seguimiento de su cumplimiento.
Técnica
12 Presidencia Declara la conclusion de la Sesién.
' Fin del procedimiento

Aspectos a considerar:

1.

Y

El desahogo de los asuntos presentados ante el Comité se llevara a cabo en apego
ala Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismasy su Reglamento.

En el caso de que se excluyan asuntos del Orden del Dia, deberan sefalarse en el
Acuerdo que apruebe los términos del Orden del Dia.

Los Asuntos que sean sujetos a evaluacién y aprobacién por los miembros del
Comité, tendrd el objetivo de mostrar en forma detallada para su aprobacién los
requerimientos de la Obra Publica.
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F. Universidad Maritima y Portuaria de México

Direccién General
Direccién de Administracién y Finanzas
Subdireccidn de Administracion

Marina
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Departamento de Obra Publica
FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARIA DE MEXICO
T NO-DE FECHA NO. DEL ASUNTO EN ORDEN DEL DIA ACUERDO 7
REUNION
] 07/2025 Este comité por mayoria de votos, aprueba el Manual de Integracién y
Quinta sesion Funcionamiento de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del
- 30/05/2025 12 ) s : . .
ordinaria Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México, mismo que sera remitido
_ ] . al 003_8 Qm Mejora mmmc_mﬁo:m para su muﬂocmn&: y m*mnﬁom nozacomzﬁmw. _
L0 | RCUERDO L ] e
El Comité de Obra Publica aprueba por mayoria de votos m_o_\ocmq el Zm::m_ am Sﬁmcan_o: y mc:n_osmB_mzﬁo Qm Obras Publicas y mmé_n_om xm_mn_o:m%m con las
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F. Universidad Maritima y Portuaria de México
k. Comité de Mejora Regulatoria Interna
3era.Sesién Ordinaria 2025.

Marina

Secretaria de Marina

El SUSCRITO, SECRETARIO DEL COMITE DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DEL FIDEICOMISO
UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARIA DE MEXICO

QUE DURANTE LA TERCERA SESION ORDINARIA DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADA POR
EL COMITE DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE ESTA ENTIDAD, EL DiA TRES DE DICIEMBRE

DE DOS MIL VEINTICINCO, SE PRESENTO PARA SU APROBACION, ANTE LOS INTEGRANTES DE
DICHO ORGANO COLEGIADO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO

Acuerdo 01/3era. Ord. 2025.- Los miembros del Comité de Mejora Regulatoria Interna
del Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México.- ACUERDAN la
aprobacion del documento normativo “Manual de Integracién y Funcionamiento
del Comité de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, del
Fideicomiso Universidad Maritima y Portuaria de México”, para su publicacién a
través del registro electrénico que opera la Secretaria Anticorrupcién y Buen
Gobierno, es decir a través del Sistema de Administracién de Normas Internas de
la Administracion Piblica Federal (SANI- APF) de conformidad con el Articulo 19 de
la Ley Organica de la Administracién Publica Federal (LOAPF), y publicado en el
apartado de normatividad vigente de la pagina electrénica oficial de la Entidad.

L.C. ROBERTC%GARCfA DE SANTIAGO

PRESIDENTE DEL COMITE DE MEJORA REGULATORIA INTERNA
(COMERI- F.UMPM.)
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